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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 20 de agosto de 2025 N° 30347-B

CONTENIDO

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 471-2025-D.G.
(De martes 29 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL USO RESTRINGIDO DEL RENGLÓN DE LA LISTA OFICIAL DE
MEDICAMENTOS BLOQUEADORES DE LOS RECEPTORES ALFA 1 ADRENÉRGICOS: TERAZOSINA 2 MG O
DOXAZONINA 2 MG, CÁPSULA O TABLETA, V.O., QUE FORMA PARTE DEL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: BLOQUEADORES DE LOS RECEPTORES ALFA 1
ADRENÉRGICOS: TERAZOSINA 2 MG O DOXAZONINA 2 MG, CÁPSULA O TABLETA, V.O. USO RESTRINGIDO: USO
RESTRINGIDO: UROLOGÍA, MEDICINA INTERNA, MEDICINA FAMILIAR, GERIATRÍA, MÉDICOS GENERALES QUE
PERTENECEN A LOS PROGRAMAS DE SALUD DE ADULTOS, CLÍNICAS DE DIABETES, TERCERA EDAD Y SADI,
PARA DAR CONTINUIDAD DEL TRATAMIENTO.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De viernes 02 de mayo de 2025)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA NO. 13054-2021 DEL DIARIO, INSCRITA SOBRE EL FOLIO REAL NO.
375256, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN NO. 8712. SECCIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PROVINCIA DE PANAMÁ.

ZONA LIBRE DE COLÓN

Resolución JD N° 005-2025
(De miércoles 09 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GERENTE GENERAL DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN A SUSCRIBIR ACUERDO
DE DONACIÓN CON EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

ALCALDÍA DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Decreto Alcaldicio N° 008-2025-AL
(De lunes 17 de febrero de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL R. PITTI C.
CONFORMA LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA FERIA AGROPECUARIA GANADERA, CULTURAL Y
ARTESANAL DE SAN FRANCISCO DE ASIS, DEL DISTRITO DE DOLEGA. QUE SE DESARROLLARÁ DEL 2 AL 5 DE
OCTUBRE DE 2025.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 21
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS PROYECTOS DE DESCENTRALIZACIÓN A DESARROLLARSE EN LOS NUEVE (9)
CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, PARA LA VIGENCIA FISCAL (DOS MIL VEINTICINCO) 2025.
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Acuerdo Municipal N° 23
(De martes 13 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL Nº 41 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023), QUE APRUEBA LOS PROYECTOS DE DESCENTRALIZACIÓN A DESARROLLARSE EN LOS
CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 15
(De lunes 24 de febrero de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO A CELEBRAR CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE DAVID Y EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ, PARA UNIFICAR CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS EN CASO DE EMERGENCIAS
DENTRO DEL RELLENO SANITARIO DEL DISTRITO DE DAVID.

Acuerdo N° 16-2025
(De jueves 06 de marzo de 2025)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE DAVID A FIN DE QUE SE ACOJA AL
PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA , PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SUMINISTRO
DE ALQUILER, INSTALACIÓN Y MONTAJE, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO NAVIDEÑO EN
EL 2024 EN DAVID.

Acuerdo N° 17
(De martes 18 de marzo de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE, EN REPRESENTACIÓN DEL
MUNICIPIO DE DAVID, CELEBRE CONVENIO CON EL GOBIERNO CENTRAL, POR MEDIO DE INSTITUTO
PANAMEÑO DE DEPORTES (PANDEPORTES), QUE REGULE LA CONSTRUCCIÓN, USO Y ADMINISTRACIÓN DE
UNA CANCHA SINTÉTICA DE FUTBOL, A CONTRUIRSE SOBRE UN GLOBO DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO
EN LLANO DEL MEDIO, CORREGIMIENTO DE LAS LOMAS, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI.

CONSEJO MUNICIPAL DE PESÉ / HERRERA

Acuerdo N° 033
(De lunes 21 de julio de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PESÉ, AUTORIZA A LA LCDA. YECENIA
ALFONSO, A FIRMAR UN CONVENIO EN NOMBRE DE LA ALCALDÍA DE PESÉ CON EL MINISTERIO DE CULTURA,
OTORGANDO EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE PESÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DE POCRÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 06-2025
(De martes 15 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DEL ARQUITECTO OVIDIO GÁLVEZ PARA LLEVAR A
CABO DIVERSAS FUNCIONES INHERENTES A SU PROFESIÓN, DADO QUE EL MUNICIPIO DE POCRÍ NO DISPONE
DE UN INGENIERO O ARQUITECTO MUNICIPAL QUE PUEDA DESEMPEÑAR ESTAS TAREAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO / VERAGUAS

Acuerdo N° 007-2025
(De martes 22 de julio de 2025)
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POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO
DE BIENES INMUEBLES (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2025.

Acuerdo Municipal N° 08-2025
(De miércoles 30 de julio de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS SALDOS DE LOS AÑOS 2018, 2019, 2021 Y 2022 PARA EJECUTAR LA SEGUNDA
FASE DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL SECTOR EL SALTO,
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE SAN FRANCISCO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 20
(De martes 08 de abril de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
VALLERRIQUITO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 22
(De martes 20 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 23
(De martes 20 de mayo de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A60915F0BAE



No. 30347-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 20 de agosto de 2025 4

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A60915F0BAE



No. 30347-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 20 de agosto de 2025 5

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A60915F0BAE



No. 30347-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 20 de agosto de 2025 6

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68A60915F0BAE



No. 30347-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 20 de agosto de 2025 7

NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA 

REGISTRO PÚBLICO DE PAr\AMA: Panamá4 dos (2) de mavo de dos mil veinticinco . . . 

( '?()"'1 •. - ... , }. 
El Licenciado Césnr Anronió Rodrigttez Sanjur. varón, abogado. pm1amcño, con cedula de 
identidad personal No. 4-1.3 7-2505, apoderado especial de Ghassan A\maaz. Karmouchi. 
varón, panameño, mayor de edad con cédula de identidad personal No. 1'i-20-998. en su 
condición de Presidente y Representante Legal de l'a sociedad 23 TAA. S.A.. medinn.tc 
memorial presentado el 26 de abril de 20~1, solicitó la Colocación de la Nota Marginal de 
Advertencia sobre el Folio Real No. 375256. con Código de Ubicadón No. 8712. Sección de 
la Propiedad Horizontal, provinda d.e Panamá. 

Del estudit) realizado a fas constanchls registrnles. se detc:r1i1inó lo sigui.::n.te: 

• EI 2 de énero de 1021, se inscribió la Entrada No. 13054-2021 del Diario. contentiva 
del Oficio No. GG-CO~·l(0002-2018) 36 de 19 de .t!nero de 2021. por el cual la Caja 
de Ahorros, remite copia autenticada del Auto No. 343 de 21 de diciembre de 2020 y 
el Acta de Remate celebrado el 1.6 de Jicicmbre de 2020. dictados dentro del proc.cso 
Ejecutivo T:lípot~cario por Cobro .Coacth·o, promovidu por la CA.JA DE AHORROS 
en contra de PANAtvlAX REAL ESTATE. S.A. y 0tros. 

• Cabe señalar que, ~I error registra! consistió, en que se inscribí(\ la Entrada 13054-
2011 del Diario. manteniendo los siguientes dctectos: 

l. Falta Paz y Salvo de IDAAN. del Folio Real No. 37$256, con Código de 
Ubicaeión No. 8712, Sección de la Propiedad Horizonti1l. provincia de .Pan::urui. 
Fundamento Legal Especifico: Artículo 49 de la Ley 77 de 200 l y a11ículo No. 6 
del Texto Ünico de la Ley No. 52 J~ 13 Je diciembre de 2000. que reorganiza la 
Caja de Ahorros. ~n virtud de la Ley No. 78 de 20 de marzo de 2019 

., · Falta. Paz y Salvo de· Gastos Comun~s. del Folio Real No. 3 75256. con Código de 
Ubicación No. 8712, Scc.ción de la Propicda<lHoriz(>ntal. provincia de·Pan.amá. 
Fundamento Legal Específico: Aniculo 88 . de la Ley 31 de 18 ·de junio de 201 O 
(vigente al momento) y artículo No. 6 del Tex.to Único .de Ja Ley No. 52 de 13 de 
diciembre de 2000. que reorganiza la Caja de Ahorros, en virtud de la Ley No .. 78 
de 20 de marLo de 2019 

• En ese sentido. el articulo No. 6 del 'texto Único de la Ley No. 52 de 13 de diciembre 
de 2000. qu~ reorganiza la Caja de Ahorros. en vi.rtud de la L~y ~o. 78 de 20 de marzo 
de 2019. establece Jo siguiente: 

Arriculo No. 6. La Caja de Ahorros está exenta deJ pago de todo tributo. impueskl~ 
dere.cho; tasa. cnrgo o contribución, de carácter nacional. con excepci'ón de las cuotas 
de seguridad social. següra educativo. riesi;ros profesionales. tasas por servicios 
públicos, y en todas las actu(¡ciones judiciales o adminis:trarivas de las cuales sea parte, 
gozará de todos k>s privilegios que ln ley conceda al Estado. Las exenciones y 
pri\'ilegios que e.sta disposición. establece no cot1lprenderr al personal que esta al 
servicio de la Caja A.horros'·. (El resaltado es nuestro). 

• Por los nnotivos expuestos, procede la colocaciót1 de una Nota Margina.! de 
Advertencia en atención a lo notmudo en el artículo No. 1790 dr Código Civil. 

En merito de lo expuesto. la suscrita Directora (iencral del R.egístm Público de Pamtmá. 

Tel. .central 501 -6000 - Calle 67 A Este, Via España, frente al Hospital San ,femando 
Apartado Postal OS3Q .. 1596 Panama, República de Panamá· wwwreglstro·publico.gob.pa 
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RESUELVE: 

PRIMERO: Colocar una Nota .Marginal de Advertencia. sobre In inscripción de la Entradu 
No. '13054-2021 del Diario. inscrita sohre el folio Real No .. 375256. con Código Je Ubicación 
No. 8712. Sección dQ Propiedad Horizontal. provincia de Panamá. 

Esta '.:'Jota Marginal d0 .Advertencia no anula la inscripción, pero res1ringc los derechos del 
dueño de tal manera, que mientras no $C cancele o se practique. en su caso, la rectificación. no 
podrá hacerse la operación alguna posterior. relativa al asientt'l de que se trata. Si por error se 
inscribiere alguna operación posterior será nula. 

FFNDAMENTOS DE DERECHO: Artículos No. l 790 y No. 1795 del' Código Civil. 

CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 

Jj' '.\ •, 
' '. ~ ' / X°" i~. 11 l ... "'!::..."tJA ¡\ \.t~ 

Sccre'taria de Asesoría Legal 
Entrada No. 141946-2021 lmc 

IJ;:h, ~ 

'Di1 ctora General 
1 

Tel. central 501·6000 ·Calle 67 A Este, Vía Espana, frente al Hospital San Femanqo 
Apartado Po$tal 0830- 1596 Panarna, Repüblica de Panamá ·wwwregistro·publlco.gob;pa 
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@l 
~Q, SGSI 

RESOLUCIÓN JO N.0 005-2025 
(De 9 de julio de 2025) 

ZONA 
LIBRE DE 
COLON 
F!11t~frnm.llcgmicc1del 

Con'li?rc1.:i M•l!'ai1a! 

"PO A CUAL SE AUTORIZA A LA GERENTE GENERAL DE LA ZONA LIBRE 
DE COLÓN A SUSCRIBIR ACUERDO DE DONACIÓN CON EL MINISTERIO DE 

ECONOMfA Y FINANZAS" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ZONA UBRE DE COLÓN 
EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que la Zona Libre de Colón es una Institución Autónoma del Estado, con Personería 
Jurídica y Régimen propio, regulada por el Texto Único de la Ley 8 de 2016, ordenado 
por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023. 

Que en virtud del numeral 2 del artículo 15 del Texto Único de la Ley 8 de 2016, 
ordenada por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023, es una facultad de la Junta 
Directiva establecer las directrices generales para el buen funcionamiento de la Zona 
Libre de Colón. 

Que la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023, que modifica y adiciona artículos a la Ley 
8 de 2016 que reorganiza la Zona Libre de Colón y dicta otras disposiciones, modifico 
en su artículo 2 el numeral 6 del artículo 15 de la Ley 8 de 2016, estableciendo que la 
Junta Directiva tiene la función de autorizar toda transacción judicial o extrajudicial en 
relación con la institución o bienes de esta, así como cualquier contrato que implique 
inversión, erogación u obligación que exceda setecientos cincuenta mil balboas 
(B/.750,000.00) cuya contratación sea sujeta a excepción de acto público, conforme a 
los procedimientos de la Ley de Contrataciones Públicas vigente. 

Que en virtud de los numerales 1 y 16 del artículo 24 del Texto Único de la Ley 8 de 
2016, ordenada por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023, es un deber del Gerente 
General acatar y ejecutar las directrices y resoluciones conforme a las decisiones de la 
Junta Directiva. 

Que el Consejo de Gabinete de la República de Panamá, aprobó, mediante la 
Resolución de Gabinete N.º91 del 18 de agosto de 2021, la enajenación a título de 
donación entre el Ministerio de Economía y Finanzas/Unidad Administrativa de Bienes 
Revertidos y la Zona Libre de Colón, de la parcela CS04-07, con una superficie de 1 ha 
+ 8,576.16 m2 y la mejora sobre ella construida, identificada como el edificio N°4001, 
localizada en el sector de Coco Solo, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de 
Colón, con un valor promedio asignado de cuatro millones novecientos cinco mil 
cuatrocientos treinta y ocho balboas con 77/100 (B/.4,905.438.77), para el proyecto de 
expansión de dicha Zona Franca. 

Que, mediante nueva valoración realizada por la Dirección Nacional de Ingeniería de la 
Contrataría General de la República y la Dirección de Bienes Patrimoniales del Estado 
del Ministerio de Economía y Finanzas, con posterioridad a la Resolución de Gabinete 
N.º91, se estimó un valor promedio actualizado de cuatro millones setecientos 
cincuenta y siete mil setecientos veinticuatro balboas con 03/100 (B/.4,757,724.03), 
conforme a la Comisión lnterinstitucional para la Administración de los Bienes 
Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, justificando la diferencia con el 
monto inicialmente aprobado por el Consejo de Gabinete. 

Que existió una resolución previa de esta Junta Directiva sobre el mismo inmueble 
objeto de la presente donación, por lo que es necesario dejar constancia de los 
antecedentes, asegurar la congruencia del acto y subrogar dicha resolución. 

Que actualmente la Zona Libre de Colón necesita áreas de expansión, con el fin de 
ampliar sus operaciones y brindar nuevas áreas de comercio internacional para suplir 
las necesidades de la demanda internacional acorde a los tiempos actuales, por lo que 
se requiere c. ontar .. ·con nuevas áreas para asegurar el crecimiento de la institución que 
permita la creación de nuevas fuentes de empleo y una mayor proyección a nivel 
internacio~ 

(. 

E-mail: zonalibre@zolicol.gob.pa www.zolicol.gob.pa 
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Que, en virtud de lo expuesto, la Junta ctiva, por las funciones concedida por la Ley 
la Ley 8 de 2016, ordenada por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023, con el fin de 
garantizar nuevas áreas de desarrollo del comercio internacional, optimizar la gestión 
de la gerencia general, la creación de fuentes de empleo y una mayor proyección 
internacional del área y el país, con base en las consideraciones expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la expansión de las nuevas áreas de Comercio Internacional de 
la Zona Libre de Colón que impulsen el desarrollo de las actividades propias de la 
institución. 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la Gerente General de la Zona Libre de Colón para suscribir 
el acuerdo de donación con el Ministerio de Economía y Finanzas, respecto al traspaso 
a título gratuito de la parcela CS04-07 y la mejora sobre ella construida, identificada 
como el edificio N.0 4001, con una superficie de 1 ha+ 8,576.16 m2

, ubicada en el sector 
de Coco Solo, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón, con un valor 
promedio de cuatro millones setecientos cincuenta y siete mil setecientos veinticuatro 
balboas con 03/100 {B/.4,757,724.03), para el proyecto de expansión de dicha Zona 
Franca. 

TERCERO: AUTORIZAR a la Gerente General para realizar todas las gestiones, 
firmas, coordinaciones y trámites necesarios con otras instituciones que por razón de 
su competencia tengan injerencia en la formalización, ejecución y cumplimiento del 
referido acuerdo de traspaso a título gratuito (donación), sujeto a las condiciones 
mínimas necesarias para el desarrollo de las actividades autorizadas, conforme a la 
normativa vigente y a las disposiciones establecidas por el Consejo de Gabinete. 

CUARTO: AUTORIZAR a la Gerente General a incluir en el presupuesto de la Zona 
Libre de Colón las partidas necesarias para el buen funcionamiento y mantenimiento de 
la parcela CS04-07 y del edificio identificado como N.0 4001, ubicado en el sector de 
Coco Solo, corregimiento de Cristóbal, distrito y provincia de Colón. 

QUINTO: ESTABLECER que, en caso de que el valor real de la donación sea ajustado 
posteriormente conforme a nuevos avalúas o requerimientos administrativos, se 
mantendrá vigente la autorización para la Gerente General otorgada en la presente 
resolución. 

SEXTO: SUBROGAR cualquier resolución anterior emitida por esta Junta Directiva que 
autorice la suscripción de un acuerdo de donación con el Ministerio de Economía y 
Finanzas respecto al mismo inmueble. 

SÉPTIMO: ESTABLECER que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
promulgación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 2 y numeral 6 del artículo 15, numerales 1 y 
16 del artículo 24 del Texto Único de la Ley 8 de 2016 que reorganiza la Zona Libre de 
Colón, con las modificaciones y adiciones adoptadas por la ley 412 de 21 de noviembre 
de 2023, ordenado por la Ley 412 de 21 de noviembre de 2023. 

Dado en la República de Panamá a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco (2025) 

E Y CUMPLASE, 

Y~1~ }/l,¿J 
/ l=t;f{SA NAPOLITANO 

,¿JCRETARIA 
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ALGALUIA Ut AKKAIJAN 
"LA NUEVA CIUDAD" 

Arraiján Cabecera, Calle Juan Demóstenes Arosemena. 

PROVINCIA DE PANAMA OESTE 
MUNICIPIO DE ARRAIJAN 

CONSEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 23 
(Del 13 de MAYO de 2025) 

"Por el cual se Modifica el Acuerdo Municipal Nº41 del 26 de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023), que aprueba los proyectos de Descentralización a 
desarrollarse en los Corregimientos del Distrito de Arraiján. 

CONSIDERANDO: 

1. Que con fundamento en la Ley 37 del 29 de junio del 29 de junio de 2009, 
modificada a su vez por la ley 66 del 29 de octubre del 2015 que regula la 
descentralización, se establece los procedimientos a desarrollar en todos los 
Distritos del país a nivel nacional. 

2. Que, con sujeción al considerando anterior, los diferentes corregimientos del 
Distrito de Arraiján celebraron cabildos en diversas fechas donde las 
comunidades de cada una señalaron una diversidad de proyectos que se 
hacen necesaria su elaboración, en aras al desarrollo integral de los diversos 
corregimientos, siendo este el objetivo primordial de la ley de descentralización. 

3. Que las Juntas Comunales de los distintos Corregimientos del Distrito de 
Arraiján presentaron la debida documentación sustentada para el desarrollo de 
aquellos proyectos que son tomados de manera prioritaria en cada comunidad. 

4. Que mediante Acuerdo Municipal Nº41 del 26 de septiembre de 2023; donde 
se aprobaron los Proyectos de Descentralización a desarrollarse en los 
corregimientos, Distrito de Arraiján, para el año 2023, se hace necesario 
modificar los proyectos de los siguientes corregimientos: 

Corregimiento de BURUNGA: 

NOMBRE MONTO 
MEJORAMIENTO A LA JUNTA COMUNAL DE BURUNGA, B/.50,000.00 
CORREGIMIENTO DE BURUNGA, DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

La Junta Comunal de Burunga realizo mejoras a la Junta Comunal mediante recursos 
propios y donaciones; es por ello que, mediante acuerdo en audiencia pública, se 
acordó que los fondos fueran destinados para realizar Mejoras a la Casa Cultural del 
corregimiento de Burunga. 

Corregimiento de NUEVO EMPERADOR: 

NOMBRE 
MEJORAMIENTO A LA CANCHA MUL TUSO DE LA GLORIA, 
EN EL .CORREGIMIENTO DE NUEVO EMPERADOR, 
DISTRITO DE ARRAIJÁN. 
MEJORAMIENTO AL CUADRO DEPORTIVO DE SAN 
ANTONIO, EN EL CORREGIMIENTO DE NUEVO 
EMPERADOR, DISTRITO DE ARRAIJÁN 

@a 

MONTO 
8/.26,714.40 

8/.56,826.00 

@•tefanydayanponalba 
@lanuevaalcaldladoa1Taljan • 
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La población del corregimiento de Nuevo Emperador, mediante consulta ciudadana, 
solicito el cambio del proyecto MEJORAMIENTO A LA CANCHA MUL TUSO DE LA 
GLORIA EN EL CORREGIMIENTO DE NUEVO EMPERADOR, DISTRITO DE 
ARRAIJÁN; y destinar el uso de dicho dinero para el proyecto MEJORAMIENTO AL 
CUADRO DEPORTIVO DE SAN ANTONIO, EN EL CORREGIMIENTO DE NUEVO 
EMPERADOR, DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

Corregimiento de VISTA ALEGRE: 

NOMBRE MONTO 
MEJORAMIENTO AL PARQUE DE CALLE 3RA VACAMONTE B/.60,000.00 
EN EL CORREGIMIENTO DE VISTA ALEGRE, DISTRITO DE 
ARRAIJÁN 
MEJORAMIENTO A LA CANCHA MUTIUSO DE CALLE #22 B/.50,000.00 
EN EL TECAL DE VISTA ALEGRE, CORREGIMIENTO DE 
VISTA ALEGRE, DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

Mediante consulta ciudadana y prioridades de la población del nuevo corregimiento de 
Vacamonte, se solicitó el cambio del proyecto MEJORAMIENTO A LA CANCHA 
MUTIUSO DE CALLE #22 EN EL TECAL DE VISTA ALEGRE, CORREGIMIENTO DE 
VISTA ALEGRE, DISTRITO DE ARRAIJÁN para el proyecto MEJORAMIENTO AL 
PARQUE DE CALLE 3RA VACAMONTE EN EL CORREGIMIENTO DE VISTA ALEGRE, 
DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

5. Que hace necesario modificar los Artículos CUARTO. NOVENO Y DÉCIMO del 
Acuerdo Municipal Nº41 del 26 de septiembre de 2023, puesto que las distintas 
comunidades realizaron peticiones bajo sus necesidades, haciendo necesario el 
cambio de los proyectos antes mencionados. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el artículo CUARTO del Acuerdo Municipal Nº41 del 26 de 
septiembre de 2023, que aprueba los Proyectos de Descentralización a desarrollarse en 
el Corregimiento de Burunga, Distrito de Arraiján de la Vigencia Fiscal del año 2023; 
quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE MONTO 
MEJORAMIENTO A LA CASA CULTURAL DEL B/.50,000.00 
CORREGIMIENTO DE BURUNGA, DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

SEGUNDO: Modificar el artículo NOVENO del Acuerdo Municipal Nº41 del 26 de 
septiembre de 2023, que aprueba los Proyectos de Descentralización a desarrollarse en 
el Corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján de la Vigencia Fiscal del año 
2023; quedando de la siguiente manera: 

NOMBRE MONTO 
MEJORAMIENTO AL CUADRO DEPORTIVO DE SAN 8/.83,540.40 
ANTONIO, EN EL CORREGIMIENTO DE NUEVO 
EMPERADOR, DISTRITO DE ARRAIJÁN. 

TERCERO: Modificar el artículo DECIMO del Acuerdo Municipal N°41 del 26 de 
septiembre de 2023, que aprueba los Proyectos de Descentralización a desarrollarse en 
el Corregimiento de Vista Alegre, Distrito de Arraiján de la Vigencia Fiscal del año 2023; 
quedando de la siguiente manera: 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE VERAGUAS 

DISTRITO DE SAN FRANCISCO 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 

ACUERDO Nº 007-2025 
(Del 22 de JULIO DE 2025) 

RE,ÚELICA C':0 ,~,:ttU' .. MÁ 
CONCEJO r;r: rt.:.~l:'.!ff.'A'l.. 

SAN FRA¡•¡CiSCO 

FIEL COPIA 
DEL ORIGI L 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL 
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DE lA VIGENCIA FISCAL DEL AfiJO 2025 

El CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO EN PLENO USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y 
construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

Que la ley 106 de 1973, en su artículo 14 dispone que los Concejos Municipales regularán la 
vida jurídica del Municipio, por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo Distrito. 

Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos 
Municipales, resoluciones y demás actos administrativos. 

Que mediante la Ley 37 del 29 de junio de 2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre 
de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo N° 10 del 6 de enero de 2017, y las normas 
reglamentarias subsiguientes, el cual tiene por objetivo general garantizar la realización del 
Proceso de Descentralización de la Administración Pública en Panamá¡ mediante la 

transferencia de recursos necesarios a los gobiernos locales en coordinación con el 
Gobierno Central. 

Que el Plan Anual de Obras e Inversiones, es un instrumento de planificación de la inversión 
pública local que integra la prioridad de las necesidades a escala de los corregimientos del 
distrito, sobre las bases del desarrollo con equidad y previendo mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos, en proyectos realmente prioritarios para la población de cada municipio. 

Que es función del Alcalde Municipal como autoridad del Distrito, presentar al Concejo 
Municipal el proyecto de Acuerdo, especialmente el Presupuesto de Inversión de la Vigencia 
Fiscal 2025 que contendrá el Programa de descentralización según la ley 66 del 29 de 
octubre de 2015. 

Que en vista de, que el señor Alcalde Municipal, ha presentado como primera autoridad del 
distrito el proyecto de presupuesto para la utilización de los Fondos provenientes del 
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), el cual ha sido sometido a consultas de participación 
ciudadana, requiere para los fines subsiguientes, la aprobación del pleno del concejo 
municipal del Distrito. · 

Que para los fines pertinentes y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 112 -G, 
Numeral 1 de la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 el mismo debe ser aprobado con las tres 
cuartas partes (3/4) de los miembros del Concejo Municipal. 
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ACUERDA: DEL ORIG NAL 1 
l 

ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR como en efecto se aprueba, el presupuesto de Funcionamiento e Inversión, el cual será 

ejecutado con los fondos provenientes de la transferencia de los Impuestos de Bienes Inmuebles 
(IBI), por un monto de B/ 500,000.00. 

ARTICULO SEGUNDO: 

APROBAR el presupuesto de Ingresos de acuerdo con el siguiente detalle: 

Desglosado de la siguiente manera: 

CODIGO DESTALLE DEL CONCEPTO PRESUPUESTO ANUAL 

Ingreso Total del aporte del 

500 Impuesto de Bienes Inmuebles B/. 500,000.00 
(IBI) 

FUNCIONAMIENTO B/. 125,000.00 
INVERSION B/ 371,250.00 

1 %AMUPA B/ 3,750.00 

TOTAL B/ 500,000.00 

ARTICULO TERCERO: 

APROBAR el presupuesto de Funcionamiento de acuerdo con el detalle adjunto: 

CODIGO DESCRIPCION MONTOS/. 

592.0.1.02.02.001.001 PERSONAL FIJO 81,600.00 

592.0.1.02.02.001.050 DECIMO TERCER MES 6,800.00 

592.0.1.02.02.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 10,727.00 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO 
592.0.1.02.02.001.072 EDUCATIVO 1,224.00 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO 

592.0.1.02.02.001.073 PROFESIONAL 1,714.00 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 

592.0.1.02.02.001.074 COMPLEMENTARIO 245.00 

CREDITOS RECONOCIDOS POR 

592.0.1.02.02.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD 7,500.00 
SOCIAL 

592.0.1.02.02.001.111 AGUA 100.00 

592.0.1.02.02.001.114 ENERGÍA ELÉCTRICA 800.00 

592.0.1.02.02.001.115 TELECOMUNICACIONES 1,800.00 

592.0.1.02 .02.001.141 VIATICO DENTRO DEL PAIS 500.00 

592.0.1.02.02.001.151 TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES 500.00 
DENTRO DEL PAIS 

592.0.1.02.02 .001.164 GASTOS DE SEGUROS 4,000.00 

592.0.1.02.02.001.169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y 4,640.00 
FINANCIEROS 

592. 0.1.02.02.001.171 CONSULTORIAS 4,000.00 
592.0.1.02.02.001.182 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 1,000.00 

MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

592. 0.1.02.02.001.192 CREDITOS RECONOCIDOS POR 500.00 
SERVICIOS BÁSICOS 

592.0.1.02.02.001.221 DIESEL 10,000.00 

592.0.1.02.02.001.223 GASOLINA 500.00 

592.0.1.02.02.001.224 LUBRICANTES 1,000.00 

592.0.1.02.02.001.280 RESPUESTOS 8,277.00 
592.0.1.02.02.001.293 CREDITO RECONOCIDO POR 3,989.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

592.0.1.02.02.001.613 INDEMNIZACION ESPECIAL 5,625.00 

TOTAL 157,041.00 
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Obs. la Diferencia de B/. 32,041.00; 
• Es la disponibilidad libre en Banco y Caja al 31 de diciembre 2024. 

ARTICULO CUARTO: 

APROBAR la estructura básica de funcionamiento del personal fijo de la Administración Municipal, 

de conformidad con el Artículo 88 de la Ley 37 del 29 de junio de 2009, según el siguiente detalle: 

CARGO AREA ADMINISTRATIVA SALARIO SALARIO 
MENSUAL ANUAL 

B/ B/ 
INGENIERIA CIVIL OBRAS Y PROYECTOS 1,800.00 21,600.00 

PLANIFICADORA (O) DESARROLLO, PLANIFICACIÓN Y 900.00 10,800.00 
PRESUPUESTO 

CONTADORA CONTABILIDAD 900.00 10,800.00 

ABOGADA(O) ASUNTO LEGALES 1,500.00 18,000.00 

MECANICO TECNICO 800.00 9,600.00 

CONDUCTOR TECNICO 900.00 10,800.00 

TOTAL 81,600.00 

ARTICULO QUINTO: 

APROBAR el 1% correspondiente a la Asociación de Municipios de Panamá, como lo establece la 
Ley 66 de 29 de octubre de 2015, en su artículo 48. 

1 FONDO INVERSION 181 ¡ 1 % MONTO 1 $ 3,750.00 

ARTICULO SEXTO: 

APROBAR el Presupuesto de Inversión para el Distrito San Francisco según el siguiente detalle: 

DETALLE MONTO PRESUPUESTARIO B/ 
Alcaldía Municipal 138,435.74 
Junta Comunal del Corregimiento de San José 39,035.71 

Junta Comunal del Corregimiento de San Juan 38,035.71 

Junta Comunal del Corregimiento de Corral Falso 39,035.71 
Junta Comunal del Corregimiento de San Francisco 38,835.71 
Junta Comunal del Corregimiento de Remance 39,035.71 
Junta Comunal del corregimiento de Los Hatillos 38,835.71 
TOTAL 371,250.00 

ARTICULO SEPTIMO: 

APROBAR los Proyectos priorizados que serán ejecutados con los Fondos de la transferencia del 
Impuesto de Bienes Inmueble con el siguiente detalle: 

CODIGO NºDE FICHA PROYECTOS PRIORIZADOS MONTO 
581 ALCADIA 

Nº 01-2025 EQUIPAMIENTO PARA EL MANEJO DE 99,600.00 
DESECHOS SOLIDOS Y VERTEDEROS PARA EL 
DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

ALCALDIA 
N° 02-2025 MEJORAMIENTO DE CAMINO DESDE LA 23,835.74 

COMUNIDAD DE LA PINTADA HASTA LA 

COMUNIDAD DE LA MOJAR RITA, 
CORREGIMIENTO DE REMANCE, DISTRITO 
DE SAN FRANCISCO. 
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ALCALDIA 
Nº 03-2025 MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA 

COMUNIDAD DE SAN JUAN, 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN, DISTRITO 
DE SAN FRANCISCO. 

SAN JOSÉ 
N° 04-2025 EQUIPAMIENTO PARA SERVICIOS 

COMUNITARIOS EN EL CORREGIMIENTO DE 
SAN JOSE, DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

SAN JUAN 
N° 05-2025 MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN LA 

COMUNIDAD DE EL CRISTO ABAJO, 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN, DISTRITO 
DE SAN FRANCISCO. 

CORRAL FALSO 
N° 06-2025 MEJORAMIENTO DE CASA CULTURAL EN LA 

COMUNIDAD DE EL ESPAVÉ, 
CORREGIMIENTO DE CORRAL FALSO, 
DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

SAN FRANCISCO 
N° 07-2025 MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTO EN LA 

COMUNIDAD DE BARNIZAL, 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, 
DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

N° 08-2025 SAN FRANCISCO 
MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 
COMUNIDAD DE PAN DE AZUCAR, 
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO 
DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

Nº 09-2025 REMANCE 
MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN LA 
COMUNIDAD DE LA GORDA Y EL CORTEZO, 
CORREGIMIENTO DE REMANCE, DISTRITO 
DE SAN FRANCISCO. 

N° 10-2025 REMAN CE 
EQUIPAMIENTO PARA SERVICIOS 
COMUNITARIOS EN EL CORREGIMIENTO DE 
REMANCE, DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

Nº 11-2025 LOS HATILLOS 
MEJORAMIENTO DE CAMINO EN LA 
COMUNIDAD DE LA MONTAÑUELA, 
CORREGIMIENTO DE LOS HATILLOS, 
DISTRITO DE SAN FRANCISCO. 

ARTICULO OCTAVO: 

-------........ ··--··· 
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39,035.71 

38,035.71 

39,035.71 

15,000.00 

23,835.71 

10,035.71 

29,000.00 

38,835.71 

Que la aprobación de estos Proyectos se realizará con el objetivo de mejorar e impulsar el desarrollo 
de cada corregimiento y del Distrito de San Francisco. 

ARTICULO NOVENO: 

Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación conforme a la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 106 del 8 de 
octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 del 29 de junio de 
2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo 
Nº 10 del 6 de enero de 2017, Decreto Ejecutivo 118 del 27 de marzo de 2017, que adiciona artículos 
al Decreto N° 10, Decreto Ejecutivo Nº 46 del 26 de febrero de 2019. 
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DADO Y APROBADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RANli~~'A ~~;t~;}. U~ \ 
vE1Nr1Dos <22> DIAS DEL MEs oE JULIO DEL Dos MIL vE1Nr1c1Nco (202s> 1 DEL owiGU~!AL ¡ 

~-

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

SANCIONADO 
FECHA 22 DE JULIO DE 2025 

HADEE OLIVARES 
Secretaria Municipal 
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R PlJllLICA D'.E P.ANAMÁ 
CONCl!JO MI \NICf PA4.. 

SAN FRl!Nt;ISCt' 

FI 1 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO \ DEL 0 J 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO tJi..;JJizW: . 
ACUERDO MUNICIPAL No. 08 - 2025 e¡~ 1Jf'f.,/'l3S' 

Del 30 de julio 2025. 
Por el cual se aprueba Los Saldos de Los Años 2018, 2019, 2021 y 2022 para 
Ejecutar la Segunda Fase del Proyecto Mejoramiento de Infraestructura Municipal 
Sector El Salto, Corregimiento de San Francisco, Distrito de San Francisco. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FRANCISCO 
En uso de sus facultades legales, y 

C O N S 1 O E R A N DO: 
Que el Articulo 14 de la Ley 106 de 1973 dispone que los Concejos Municipales 
regulan la vida juridica del Municipio por medio de Acuerdos que tienen fuerza 
de Ley dentro del respectivo Distrito. 

Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos 
Municipales. 

Que mediante la Ley 37 del 29 de junio 2009, modificada por la Ley 66 del 29 de 
octubre de 2015 y Reglamentada por el Decreto Ejecutivo No.10 del 6 de enero 
de 2017, la cual tiene por objetivo general garantizar la realización del proceso 
de Descentralización de la Administración Publica en Panamá; mediante la 
transferencia de recursos necesarios a los Gobiernos en coordinación con el 
Gobierno Central. 

Que de los Saldos 2018, 2019, 2021, 2022 de los Fondos de los Proyectos de 
1 · • d 1 D t r ·6 f ·ó d t 11 nvers1on e a escen ra 1zac1 n, que a con inuac1 n se ea a: 
PROYECTO CORREGIMIENTO ANO MONTO B/. 
Mejoramiento de 
Caminos Remance 2018 792.85 
Mejoramiento de 
Electrificación Rural 
en la Barriada El San Francisco 2018 10,003.95 
Esplritu Santo 
Mejoramientos de 
Caminos Remance 2019 1.75 
Mejoramiento de 
Caminos San Juan 2019 3,340.11 
Mejoramiento de 
Caminos Corral Falso 2019 6,063.35 
Mejoramiento de 
Caminos San Francisco 2021 141.93 
Construcción de 
Aceras San Francisco 2021 16.90 
Construcción de 
Cunetas San Francisco 2021 2.98 
Pavimentadas 
Mejoramiento de San Francisco 2021 129.25 
Cancha 
Mejoramiento de 
Acueductos San José 2021 25.35 
Mejoramiento de 
Caminos en la 
Comunidad de San José 2021 1,324.64 
Ciruelar Arriba 
Mejoramiento de 
Caminos Remance 2021 920.50 
Mejoramiento de 
Caminos Corral Falso 2021 2.06 
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••PúBLJCA DE -PANAMÁ 
CONC!'JO M~:~ICIPAL 

S•N FIUt;'l(.lSCO 

Mejoramiento de 
Caminos Las San Francisco 2022 2,181.95 
Mercedes 
Mejoramiento de 
Caminos en el San José 2022 0.77 
Corregimiento Vía 
hacia el Cementerio 
Mejoramiento de 
Caminos en la Reman ce 
Comunidad La 2022 6,568.82 
Bode a 
Total de Saldos 8/. 36,484.12 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Crear el Proyecto: Mejoramiento de lnfraestructuta Municipal 
Sector El Salto Corregimiento de San Francisco Del Distrito de San Francisco 
- Segunda Fase, utilizando los Saldos de 2018 por 8/. 10,796.80; 2019 por 8/. 
9,405.21; 2021por8/. 2,563.61y2022 por 8/. 13,718.50, que sumados da un Total 
por B/. 36,484.12 (Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Balboas 
con 121100) 

Articuro Segundo: Que er Proyecto se realizará con las especificaciones técnicas 
correspondiente, por el monto aprobado en mención. 

Artículo Tercero: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su Aprobación, 
Promulgación y Publicación. 

DADO EN EL SALON DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE SAN FRANCISO, VERAGUAS A LOS TREINTA (30) DIAS DEL MES 
DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

a /~· ~~ H.R:[fM26ti~~ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICPAL 

H.R. ELIECER CASTILLO 
COR L FALSO 

H.R. PEORO VALENCIA 
LOS HATILLOS 

H.R. SILVESTRE CONCEP 
SAN JOSE 

¿¡..¿J~" l Íl.R ABEL BRADICA 
rpi p ltl~ . REMANCE 

euí.tiETH CASTRO 
SECRETARIA DEL CONCEJO MPAL 

. 
q~ "f'-i'{. /'/.:;f 
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